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miCOU) DE OFICIO ó colegial, donde lo hubiere, y además 
los dos Curas párrocos más antiguos.

que sean cabezas de partido.
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El Comisario regio de Agricul-

El Registrador de la propiedad.
Dos individuos de la Sociedad

Del Cura, ó Curas párrocos, si

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento. —Estadística. —
En la Gaceta correspondiente al día 
1 del actual aparece inserta la si- I

Económica, donde la hubiere.
9 .° Dos Jefes militares en servicio 

activo residentes en h capital, de los cua
les uno, donde fuere posible, deberá per
tenecer á alguno de los Cuerpos de la Ar
mada.

10 . El catedrático de Economía po-
guíente ¡ litica de la Universidad ó Instituto de
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I segunda enseñanza; á falla de aquel, 
’ otro Profesor de uno de dichos eslable-
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PIRA LLEVAR Á e f e c t o  e n  l a pe n ín s u l a  ' cimientos, y donde sólo existan análogos
F. ISLAS ADYACENTES EN REAL DECRETO 
DE L0 DEL ACTUAL, POR EL QUE SÉ DIS

PONE LA FORMACION DEL CENSO GENERAL 
DE LA POBLACION.

CAPÍTULO PRIMERO.

de enseñanza libre, un Piofesor del más 
antiguo por elórden indicado.

| 11. Dos mayores contribuyentes por

hubiese dos; y excediendo de este nú
mero, de los dos más antiguos.

5 .° Del Juez ó Jueces municipales, 
y á falta de alguno de ellos, del suplente 
respectivo.

6 .° Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro de instrucción primaria y 
del Perito agrónomo: y si hubiere más 
de uno de cada clase, del que lleve más 
tiempo de residencia en la población.

7 .° De tres mayores contribuyentes 
por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por cada 
clase.

8 ." Del Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de la Junta.

Cada sección tendrá, además del nu
mero correlativo de órden, el nombre de 
la entidad de población de más categoría 
ó más importante que. se comprenda en 
la misma, como Aldea de...... Concejo 
de...... Parroquia de.........Cortijada de.... 
etc., á fin de que se distingan con toda 
claridad y desde luego unas secciones 
de otras.

Art. 8. Las Comisiones que se pon
gan al frente de las secciones, una vez 
constituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que ha ya de desempeñar las funcio
nes de secretario, y á determinar el nú
mero de personas que hayan de emplear
se, asi en la repartición de las cédulas, 
casa por casa, y en explicar el modo de 

í llenarlas á los que lo necesitaren, como
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he los funcionarios encargados de la j 
(ormacion del censo y de las operaciones ;

prenaratonas.
Articulo 1.° Luego que los Gober- 

Didores civiles reciban la presente fns- 
truccien acordarán que .se inserte en los ' 
Boletines oficiales para conocimiento de 
lodos los habitantes y el más exacto 
complimieoto de sus disposiciones por 
Parte de los Alcaldes. Al propio tiempo 
circularán ejemplares á todas las auto
ridades y Corporaciones que deban re
mitir datos para la formación del censo, 
ó que de alguna manera puedan coope
rar albuen resultado de los trabajos que

territorial.
1^. Otros dos mayores contribuyen

tes por subsidio, uno por cada tarifa.
El Vi ce-presi den te y Secretario de la 

Comisión de Estadística ejercerán los 
mismos cargos en la Junta provincial del 
censo.

El Gobernador Presidente nombrará á 
los individuos de que tratan los párrafos 
cuarto, quinto, octavo, noveno, décimo, 
undécimo y duodécimo, los cuales se en-

9.a De las demás personas que por i en recogerlas y llenarlas en su caso el 
sus conocimientos especiales y aptitud ( dia señalado, paralo cual atenderán á la 
para esta clase de trabajos nombre el j clase y situación de las casas, aldeas, 
presidente, quien nombrará también á ; alquerías, quinterías, cortijos, molinos, 
aquellas de que trata el párrafo sétimo, tejares, cuevas, tudas, chozas y demás 
obser\ando lo prevenido al final del ar- sitios habitados que haya en su radio.
tículo 3.°

Art. 6.° Todas las juntas se inslala-
. á la distancia á que se hallan del centro

rán dentro de los diez dias siguientes al 
de la publicación de estas instrucciones 
en el Bolchn oficial de la provincia, y se 
ocuparán desde luego:

1.° En dividir el distrito municipal 
en tantas secciones cuantas se conside-tiende que serán nombrados además de _  _____ __________________________

los que por los mismos conceptos for- ; ren necesarias para qne en un solo dia 
man parte de la comisión provincial de i puedan recogerse todas las cédulas de 
Esladislica; el mmbramienlo de los vo- ; los habitantes inscritos en cada sección;

¡ cales expresados en el párrafo noveno ' teniendo presente que cuanto mayor sea 
! se hará prévia designación de la autori I el número de secciones mejor podrá ins- 
■ dad superior militar de la provincia. ; peccionar los trabajos, y cerciorarse de 
i También queda facultado el Gober- ■ su exactitud la comisión que esté al frenóle encarguen. i ------------ . ..........

Los Alcaldes y las demás Autoridades ¡ Dador para asociar á la Junta otras per- . te de cada una de ellas. 
I Corporaciones á quienes se dirija la ¡ sonas que por sus conocimientos y espe- ' '2. ,
Listrnccion por los Gobernadores, acu- ¡ cíales circur.st incias puedan ser útiles misiones que bajo su inspección han de 
^rán inmediatamente el recibo de ella. ! para estos trabajos. Dichos nombramien-' dirigir los trabajos censales en cada una 

¡ tos se harán en número necesario para ; de las secciones en que se haya dividido 
' que en unión de los anteriormente ex- el término, designando el vocal de las 

presados puedan componer todas las mismas qne ha de presidirlas.
í comisiones que han de estar al fíenle de ' 3.® En adoptar, teniendo en cuenta

. AfL 2.° Los Gobernadores acorda- 
sin demora el establecimiento de las 

••wilas de! censo de población, que serán 
dos ciases:
L'* Juntas de provincia.

Juntas de distrito municipal.
ArL 3.° Compondrán las Juntas de 

I'fOYincia:

En nombrar de su seno las co

< las secciones en que se creyera preciso ’ las eventualidades que puedan ocurrir,
dividir el término municipal. '. el método que para la debida uniformi-

■ / El Gobernador, Presidente, y los 
ntEviduos de la respectiva Comisión 

P^viiicial de Esladislica.
;• Dos Diputados provinciales.

r. El Fiscal de la Audiencia territo- | 
» donde la hubiere, y en su defecto 

h¡p de primera instancia, y si hu-! 
'^más de uno, el más antiguo. i 

Cuatro Concejales de Ayunla- 
./■Jo de la capitol.

* Dos individuos del Clero catedral

; Art. 4.® En las capila'es de provin- j dad ha de seguirse en todas las scccio- 
; cia no se establecerán juntas municipa- ¡ nes, procurando evitar entorpecimien- 

les, desempeñando sus funciones las ; tos.
' provinciales respectivas, en cuyo con- { Art. 7.® Al designar las secciones 

cepto les son aplicables cuantas disposi- ; se cuidará deque la parte de población
ciones se refieren á aquellas.

Art. 5.° Las Juntas municipales se j 
compondrán:

1 .° Del Alcalde, Presidente.
2 .e De todos los demás Concejales 

que constituyen el Ayuntamiento.
3 .® Del Piomolor fiscal del juzgado 

de primera instancia en las poblaciones

correspondiente á caseríos diseminados 
y entidades aisladas figure en sección ó 
secciones distintas de las que compren
dan el casco de cada población.

Para la circunscripción de dichas sec
ciones se preferirán á demarcaciones 
nuevas las divisiones civiles y eclesiás
ticas usuales y reconocidas.

déla sección, y á las condiciones espe
ciales de sus moradores.

Art. 9. Cononocido por las Comisio
nes el número de agentes auxiliares ne
cesarios en su sección, lo participarán á 
la Junta municipal, la cual, teniendo en 
cuenta el importe de la cantidad consig
nada en el presupuesto municipal para 
gastos del censo, los medios deque pue
de disponer para realizar este servicio y 
las atenciones de cada sección, hará su 
señalamiento y distribución. Estos agen
tes serán:

1 .® Los Alcaldes de barrio, los Vee- । dores, Celadores y demás subalternes 
de los concejos.

■ 2.° Los dependientes asalariados de 
i las Municipalidades que están á su ser

vicio.
3.° Los empleados de vigilancia.
4,® Los individuos de la Guardia ci

vil que se hallen de destacamento ó ser
vicio, cuya eficaz cooperación será de la 
mayor importancia en estos trabajos.

5 .® Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las Autoridades militares.

6 .® Los vecinos que espontánea y 
gratuitamente se presten á secundar con 
susfuerzos los trabajos censales, y cuyo 
concurso será de grao provecho para su 
rapidez, economía y ex iclitud.

Y 7.® Los comisionados especiales 
que se nombren para este odjeto, cuando 
no bastaren los comprendidos en los seis 

, párrafos anteriores.
Art' 10. Cuando haya necesidad d 

destinar empleados especiales para dis-
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tribuir y recoger las cédulas, los Alcaldes 
cuidarán de que vayan provistos de la 
autorización competente, á fin dequesean 
reconocidos como agentes de la Junta.

Art. II. A los 15 dias de instaladas 
las Juntas municipales deberán hallarse 
concluidas las operaciones preparatorias, 
lo que pondrán sus Presidentes en co
nocimiento de la Junta provincial.

CAPÍTULO II.
Del reparto de las cédulas de inscripción.

Art. 12. Las cédulas de inscripción 
son de familia y colectivas; las primeras 
blancas, las segundas azules; destinán
dose aquellas para el objeto que su nom
bre indica y estas para inscribir á los 
individuos que sin constituir familia vi
ven reunidos, como sucede en ¡os conven
tos, cuarteles, establecimientos de Bene
ficencia, fondas, etc.

Como el empadronamiento de los ha
bitantes na de hacerse por duplicado, las 
cédulas, tanto de familia como colectivas, 
se destnbuiiáa duplicadas en todos los 
casos.

Por lo lanío, siempre que en la pre
sente inslruccioo se mencione la palabra 
cédula, entiéndase duplicada aunque no 
se exprese asi.

Art. 13. Remitidas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico á cada provincia las cédulas de 
inscripción que se hayan calculado ne
cesarias, cuidarán los Jefes de trabajos 
esladislicos de que las tengan en su po
der todas las Juntas municipales antes 
del dia 5 de diciembre.

Art. 14. Las Juntas ó las secciones 
llenarán las cabezas do las cédulas de 
inscripción y las numerarán. Para esto 
todas IdS calles que compongan una sec
ción se considerarán correlativas por el 
orden en que se acuerde hacer la repar
tición de las cédulas; es decir, que estas 
no tendrán una numeración por cada 
calle, sino que será una sola y seguida 
para toda una sección.

Hecho esto se entregarán las cédulas 
a los agentes repartidores, acompañadas 
de una lista que les servirá de guia, y en 
la cual consten los datos más precisos 
para que los mismos bagan con exactitud 
la distribución.

Art. 15. Las cédulas se distribuirán 
á los vecinos en la fecha más aproxima
da ai 31 de Diciembre que fuere posible. 
En las grandes poblaciones, sin embar
go, podrá empezar el reparto de^de el 
día 20 de dicho mes, debiendo en lodos 
los casos quedar terminada la operación 
necesariamente ánles del 31. En los es
tablecimientos en que haya que dejar cé
dula colectiva, la entrega se hará con la 
anticipación que se juzgue necesaria.

Alt. 16. Señalado a cada agente el 
número de casas ó habitaciones en don
de deba dejar cédulas de inscripción, se
ra responsable personalmente de la en
trega de las mismas.

Los agentes repartirán las cé lulas de 
familia y colectivas que con este objeto 
hayan recibido, entregando de las prime
ras una por cada familia; y por consi
guiente, cuando vivan reunidos ó en 
compañía individuos, sean parientes, 
sean extraños, que constituyan familias 
independientes por contar con recursos 
propios y atender aisladamente á su sos
tenimiento sin que puedan considerarse 
como huéspedes ni como dependientes 
linos de otros, recibirán t. utas cédulas 
como familias compungen. Asi figurarán 
en cédula aparte los hijos que hayan sa
lido de la patria potestad aunque conti
núen viviendo al lado de sus padres, si 
han constituido familia; y los criados 

casados que tengan su familia avecinda
da dentro del mismo lérminoen que ellos 
se hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separados ó 
divorciados recibirá una cédula de fa
milia.

Entregarán solamente cédula colectiva 
á los Superiores de los convenios de re
ligiosos ó religiosas en comunidad, y á 
los Jefes de cuerpo militar de mar ó tier
ra que tengan á sus órdenes tropa acuar
telada ó alojada en casas particulares por 
falla de local á propósito. Podrá ocurrir, 
sin embargo, que en los cuarteles exis 
tan pabellones destinados á las familias 
de los jefes y oficiales, y aun de la clase 
de tropa, como puede suceder en las de 
la Guardia civil, en cuyo caso además de 
la cédula colectiva que se entregue al 
jefe del cuerpo, habra que dejar las de 
familia necesarias para estas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los fondistas, posaderos 
y dueños de casas de huépedes, y á los 
capitanes ó patrones de los buques mer
cantes surtos en puerto. También en este 
caso, si hubiere que inscribir individuos 
que compongan familias que deban fi
gurar en cédulas aparte, se dejarán ade
más las de familia que se consideren 
precisas.

Entregarán una cédula de familia y 
dos colectivas á los directores de los hos- 
pitalos civiles ó militares, de los cuarte
les de inválidos, de las casas de demen
tes, asilos de mendicidad, hospicios; á 
las superioras de las casas de Materni
dad; á los directores ó redores de las 
escuelas pías, colegios ó establecimien
tos de enseñanza que tengan alumnos 
internos; á los de los seminarios, cole
gios ó escuelas militares de mar ó tier
ra, colegios desurdo-mudos y de ciegos; 
á los alcaides de las cárceles de, uno 
y otro sexo; á los jefes ó comandantes 
de las casas de corrección de ambos se
xos, y á los de los presidios. Si en al
guno de estos establecimientos no bas
tase una cédula de familia por habitar 
en ellos varias familias independientes, 
se dejarán las necesarias con arreglo al 
número de estas. Las dos cédalas colec
tivas se deslinao: una para inscribir á 
los empleados, profesores y dependien
tes, y otra á los individuos que dan el 
carácter al establecimiento: por lo tanto, 
estas dos cédulas se dejarán siempre é 
indeperidientemenlo del número de in
dividuos que existan en el Cblcgio, asi
lo, ele., etc.

Los sobrestantes de obras en carre
teras, ferro-carriles, minas,canales, etc., 
que radiquen en despoblado, recibirán 
solamente cédula colectiva, si ni ellos ni 
trabajador alguno de los que estén á sus 
órdenes tuviesen á la familia en su com
pañía; eu caso contrario, además de la 
cédula colectiva para inscribir á lodos 
los que no tengan aquella consigo, reci
birán lautas de familia como fueren estas.

Los Capitanes del puerto, Jefes de es
tación de ferro carril y Administradores 
de diligencias, serán provistos de una cé 
dula colectiva y de las de familia que se 
calculen necesarias par.# inscribir en 
ellas á aquellos transeúntes que se pon
gan en camino el dia del recuento ánles 
délas doce de la noche para punióá que 
no han de llegar en la misma, y que á 
pesar de esta última circunstancia no 
puedan figurar en ninguor céduL de la 
población por no haberse detenido en 
ella.

Tendrán en cuenta los agentes al ve
rificar el reparte que, se ha dicho, ¡as cé 

j dub*s "se han de enlregar duplicadas, y 
• que tanto las de familia como las colec

tivas contienen 17 lineas; debiendo por 
consiguiente dejar varias cédulas donde 
el número de individuos exceda de aque
lla cifra.

Art. 17. Las Juntas anunciarán an
ticipadamente por todos los medios de 
publicidad que estén á su alcance y en 
términos concisos y claros, el objlo de las 
cédulas de inscripción, la manera de lie 
narlas, el deber que tienen de hacerlo 
por duplicado lodos los vecinos cabezas 
de familia ó jefes de establecimiento, y 
las penas en que pueden incurrir por 
cualquiera omisión ó por la alteración 
maliciosa de alguna circunstancia esen
cial; procurando á la vez persuadirles de 
que ¡os fines que la Estadística se propo
ne en sus investigaciones tienen un ob
jeto elevado y cienlifico, sio que de ellas 
pueda resultar nunca el menor perjuicio 
á los individuos que espontáneamente y 
con datos verdaderos contribuyan á la 
formación de aquella.

Art. 18. Las cédulas correspondien- 
ies á las Palacios eu que habita la Fami- 
iia Real serán entregadas al Intendente 
ó Mayordomo mayor por los Presidentes 
ó Secretarios de las Juntas provinciales, 
ó por los Presidentes de las municipales 
en su caso, siendo de cargo de los mis
mos funcionarios el recogerlas.

Art. 19. Para disiribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las casas 
de los presidentes de las Cámaras legis
lativas, individuos del cuerpo diplomáti
co extranjero, Ministros de la Corona, 
Reverendos Arzobispos y Obispos, Ca
pitanes Generales del Ejército y Armada, 
Presidentes de los Tribunales Supremos 
y de las Autoridades superiores de las 
provincias, los Presidentes de las Jun
tas comisionarán al Secretario y demás 
empleados de sus dependencias para que 
se ocupen eo este servicio y puedan dar 
las explicaciones que se les pidan.

Art. 20. Las Juntas y secciones cui
darán de que no quede vecino, casa, es
tablecimiento ni habitación alguna don
de no se entreguen las cédulas corres
pondientes al (¡ue llaga cabeza ó tenga 
mayor representación. Esta entrega se 
hará habitación por habitación sin exigir 
retribución alguna, aun eu el caso de 
que tenga que llenarlas el agente dis
tribuidor.

Art. 21. En la lista de que irán pro
vistos los agentes distribuidores, según 

, lo dispuesto cu el art. 14, y en la que 
¡ constarán todas las cédulas que han de 
' repartir, anotarán la entrega de las mis
mas á los respectivos cabezas do fami
lia ó jefes de establecimiento, olas cau
sas que hayan impedido verificarlo cuan
do esto ocurriere.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cale- 
goria, puede excusarse de recibir la cé
dula de inscripción que se le presente 
por lt;s agentes ó delegados de las jun
tas, ni de devolverla cumplimentada á 
los mismos.

CAPITULO III.
be la fonna en que ha de hacerse la. i 

- inscripción. ;
Art. 23. Repartidas las cédulas pa

ra la inscripción nominal de todos los 
habitantes, así nacionales como extran
jeros, que hayan pasado la uoahe del 31 
de diciembre de 1877 al |.° de enero de 
¡878 eo cualquier punto de la Penínsu
la é islas adyacentes, se procederá á 

1 llenar todas las casillas que compren- 
i den, teniendo presentes al efecto las ad- ¡ 
i vertencias aclar lorias y los artículos i 
penales estampados eu la misma cédula, i 

1 Art. 24. Dichas cédulas se llenarán

eo sus dos ejemplares por los 
cabezas de casa ó jefes do establecimj 
lo á quienes se hayan entregado k  
cuales las firmarán á continuación do 
último individuo inscrito en ellas, v g6 
lo cuando no sepan escribir ó se hal|0 
imposibilitados de hacerlo se lleoar?

so 
prei 
ieseo 
;Cédl 
entes 

Coa।’ i j  1 *enaráQ popor los encargados de recogerlas conu. Iril 
dalns v nAtiriíiQ mío 1 1 datos y noticias que facilitón los intere' 
sados; pero en este último caso dicho- arres 
encargados sólo llenarán uno de io= n la: 
ejemplares, siendo de obligación de h 
junta municipal copiarlo en el duplica.™ 
do. Si por exceder de 17 el númeroduroib 
individnos que haya que inscribir sehii te ai 
biese recibido más de un ejemplarde 
cédula, el cabeza de familia ó encargado 
de llenarla enmendará con tinta eo las 
hojas ó cédulas adicionales la numera- 
ciou de orden de la primera casilla, pe. 
ro repitiendo eo todas las hojas el ui¡.

io NO'

ndüOí

ülabl

De 
adivi 
roerp 

■ mino 
. La 
• ^osi* 
■ .o ni 

jenci 
i jrcm 
í mism 
I lo. A 
• india 
. jone 
i íslud 
i s 
• iíc o i

mero que lleve la primera en el encabe
zamiento .

Art. 25. Si el dia señalado parah 
entrega délas cédulas á los vecinos se 
hallasen temporalmente ausentes del 
pueblo de su domicilio todos los indivi- 
dúos de una ó más familias, los presi- 
denles de las juntas censales arbitrarán 
los medios de que se llenen las cédulas 
de ¡as mismas, expresando esta circuns
tancia por nota al final de cada una, va
liéndose al efecto de los padrones de ve
cindad, del testimonio de los vecinos, 
etc.

Ar. 26. Los cabezas de familia oje
tes de establecimiento, para llenar coo 
el debido acierto sus cédulas, tendrán 
en cuenta ante todo, que proponiéndose 
conocer por el presente censo la poblar 
cion, no sólo de hecho, sino lambienb 
de derecho, han de incluir necesaria
mente en ellas á todos los individuos de 
su familia y de su servicio, vecinosó 
domiciliados en la población, iiasehi- 
lien presentes, ya ausentes, asi comoi 
los transeúntes que accidentalmente pa
sea la nuche de la inscripción en la ca
sa del que dá la cédula. Además obser
varán las reglas siguientes, de las cuales 
las más esenciales van insertas también 
en la mi una cédula:

1.a y 2.a casillas. Número de urden. 
—Nombres y apellidos.— (Céduhu 
familia?)

La inscripción se hará por el órdeo 
siguiente: primero, el cabeza defaniil*3' 
su mujer, hijos, parientes y deudos; se
gundo, los ayos, secretarios, dependien
tes, criados y demás personas que vh-^ 
eo su compañía; y tercero, ios que acJ' 
dentalmeule se encontrasen en la ca?3; 
Cada una de estas secciones se corlar 
á su final por medio de una raya. Se cón- 
signarán los dos apellidos de cada indi
viduo; si solo se supiese uno, se expr 
sará este, y si se ignorasen ambos-
marcará una cruz a continuación _■ 
nombre Si la persona es de P:l^re । J 
conocidos, se pondrá expósito en 
de los apellidos. A los ausentes se le^. 
ñalará á conlmuacion de los apein 
con una .4; á ios extranjeros con m1 1 
y á los traiíseiwles con una T. ,

Por consiguiente, consliluiráo 3 . 
hlacion de derecho indos los i0'1*'1^ 
de la familia ó dependientes deja 
que sean vecinos ó estén domicin j 3 
el pueblo, háilánse presentes eo -sL* 
ó ausentes de olía en la noche■'1 jo
cripcion; y conslituiráu la de ht'r '[ljS 
lodos los que. figuren en la ce- 
que so hallen presentes, sean r-^r¡o<, 
ó Ir.inseuDtes. Los ayos, secl^¿r¡bi' 
dependientes, criados, etc., "Cj-, ^¡ji) 
rán en la cé lula del cabeza oe ^j-. 
con quien vivan, si no tienen en 1

le et 
olía' 
onp

leu । 
eo la 
..L 
I0SC1 
lele 
dem 
le pf 
la c( 
¿ion 
Dizai 
dula 
dem 
elle 
511D 
de f 
eld 
güe- 
den 
biu 
en 
cril

sOX 
ma

los 
Cn 
sig 
el a

ex 
nií 
ya 
Se: 
pe

ha 
sa

le; 
zc 
n ।
Cf

e
a

l
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• mlDo familia propia con la que] rácleró situación del inscrito.
lereD el padrón municipal; sí la tu-1 9 y IO¿ Instrucción elemental. ¿Sa-

. SoreD Se comprenderán solamente en " 
°S fila de esta, como si estuviesen pre-

cnies en SU Ci>sa* . a i
f ando la ausencia de un individuo 
' or estar en el servicio militar no se 

ni», ^ibirá en la cédula de la familia, 
terPS|°riue lo será en la del cuerpo á que 
ohresponda. Tampoco serán incluidos 

- «' ¡a; cédulas de sus familias los indi
" __  nn hallorii PAnfinadAft un

^0$ JO
neu-

•del 
1 só- 
^Heo 
arán

de h
dici.

uuos que se halle» confinados en un 
^ablecimiento penal situado fuero delHlCi. i-- - -

rodefino municipal, por igual razón que 
ehus anteriores.
ard' De l°s presentes no se inscribnan los 
Wdividüos militares que pertenezcan á 
a lastacrpos acuartelados ó alojados en el tér- 

¿o municipal.
La calificación de transeúnte se liara 

yosiderando, no precisamente el liem- 
"5m>yoró menor que se lleve de resi- 
¡eocia en el término municipal, sino la 
íircucstancia de no estar inscrito en el 

«mismo como vecino oí como domicilia- 
í jo. Así, pues, serán transeúntes los es
. mdiantes domiciliados en otras pobla- 
. cioDes aunque residan, por razón de sus 
¡ludios, la mayor parte del año en el

ard$

aera
, pe
I UQ- 
^be-

ira la 
os se 

a del 
idivi- 
iresi- 
rarán 
dulas 
2QQS- 
i, va- 
e ve- 
dúos,

i óje- 
r con 
id ráo 
idcse 
obla- 
ienli 
sana
os de 
c o s í 
:e ha- 
imoa 
epa- 
a ca- 
bser- 
.nales 
nbien

is ik

)rdeo 
nilia, 
?; se- 
dien* 
YÍVJO 

acci* 
casa- 
•rlará 
con* 
indi* 
tpre* 
os se

de»' 
lugar 
?S S8' 
llidos 
na E-

3 l10', 
¡dúo5 
¡Sfl11 
aseo 
cas»

ribr 
3)ilh 
mi»'

be leer? ¿Sabe escribir?—Por medió de 
las partículas si y no se manifestará en 
la casilla respectiva la instrucción que 
poseía ó la carencia de ella. Por consi
guiente, los que sepan leer ó escribir
si en las dos casillas; los que solamente
sepan leer pondrán si en la primera y 
no en la segunda; y los que no sepan 
leer, ni por lo tanto escribir consignarán 
no en ambas columnas.

11." Religión.—Se espresará la re
ligión á que pertenece cada uno de los 
individuos inscritos en la cédula.

12. Defectos físicos y notorios.—Sólo 
en ios que sean ciegos, sordo mudos, 
bisados, dementes ó locos, idiotas ó bo
bos, se hará constar, añadiendo si el 
defecto ó defectos son de nacimiento ó

pese dá la cédula; lo mismo acontece- 
rácon muchos individuos que por causa 
b empresas ó negocios estén residiendo 
am larga temporada sin avecindarse en ¡ 
id  punto dado.

'cédulas colectivas.) — En estas el ór- 
ileode la inscripción será el siguiente: 
ralas correspondientes á las conventos 
yálos cuerpos militares acuartelados se 
inscribirá primeramente el Superior ó 
lele de los mismos, y á continuación los 
demás individuos, bien correlativamen
te por el orden de su jerarquía dentro de 
la colectividad, bien siguiendo las divi- 
íiooes ó grupos de que, según su orga
nización, componga aquella. En las ce- 
dnlas colectivas correspondientes á los 
demás establecimientos no se inscribirá

adquiridos.
13, 14 y 15. Naturaleza. — Se con

signará en estas casillas el punto en que 
nació cada uno de los individuos que fi
guran en la cédula; si el nacimiento tu
vo lugar en España, se expresará él pue
blo y la provincia á que este correspon
de; si aquel ocurrió en el estranjero, bas
tará espresar la nación.

16. Condición de su residencia en es
te pueblo. — Esta condición se fijará con 
arreglo á lo prescrito en los artículos 10 

¡ y 11 de la ley Municipal de 20 de agosto 
de 1870 dicen asi:

»Arl. 10 Los ndbiunles de un tér
mino municipal se dividen en residentes 
y transeúntes. Los residentes se subdivi
den en vecinos y domicili dos.

Wede los mismos, aunque tenga allí 
samorada, por deber hacerlo en cédula 
da familia, y el orden de inscripción será 
el de peferencia que por categorías, anti
güedad ó cualquier otro concepto tengan 
dentro del establecimiento los que ¡o ha- 
bilen. Lo estas cédulas, lo mismo que 
en las de familia, los Lransueiiles se ins
cribirán los últimos.

3.a casilla. Sexo.—Se indicará el 
^xo con las abreviaturas Var. para el 
^^sculino, y Hem. para el femenino.

Esta casilla es necesaria, porque cier- 
f°s nombres propios, como Trinidad,

Práxedes, Ventura y otros, no de- 
s’gnan el sexo de u o ü manera bastante 
clara.

4.6, o.a

Se señalará á los sargentos, cabos, । 
soldados y demás clases de tropa la pro
fesión que ejercían antes de entrar en el 
servicio, expresando su cualidad de mi 
litares en h casilla de observaciones. A 
los presos y presidiarios, enfermos de 
los hospitales, etc., se les asignará en 
esta casilla la profesión que tenían ánles 
de ingresar en el establecimiento.

Se emplearán términos propios para 
designar cada oficio ó profesión, evitan
do edificaciones equívocas ó vagas, 
tales como artista, particular, negocian
te, industrial, funcionario-, siempre se 
mencionará la clase de arte, negocio, in
dustria, oficio ó empleo á que se hallen 
dedicados los individuos.

21,22 y 23. Puntos en que los au
sentes se encuentran. — Cuando se ignore 
el paradero de las personas ausentes de 
so domicilio legal el dia de la inscrip
ción, se pondrá en estas casillas el pun
to en que se presuma han de ser inserí- | 
tas como presentes, según los casos pre- I 
vistos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su día de 
comprobación para cerciorarse de la 
exactitud del censo, pues los individuos 
que figuren en cada cédula como ausen
tes deberán aparecer como transeúntes 
en « I punto que designen estas casillas.

24, 2o y 26. Vecindad ó domicilio 
legal délos transeúntes.- Estas c«sillas 
se llenarán con arreglo á lo prevenido en 

• los párrafos primero y segundo del ar- 
! ticulo 11 de la ley Municipal antes 

citada. ,
27 y última. Observaciones.—En es

. la casilla se consignará todo lo que sirva

cripcion, aun cuando se hallen fuera de 
¡a población, se considerarán también 
como presentes en su propio domicilio.

ArL 32. Serán inscritos igualmente 
en la cédula de su familia como presen
tes los que pasen la noche del recuento 
fuera de su domicilio por una de las cau
sas siguientes;

i .a Por hallarse de alumnos internos 
en colegios, academias ó seminarios es
tablecidos dentro del término municipal 
donde reside la familia con quien están 
avecindados.

2.a Por encontrarse enfermos en hos
pital situado igualmente dentro deí mis
mo término municipal.

»Art. II. Es vecino todo español . _ _ ,
emancipado que reside habitualmenle para aclarar cualquier concepto dudoso
en un término municipal y se halla ins
crito con tal carácter en el padrón del pue
blo.

»Es domiciliado todo español que sin 
estar emancipado reside habitualmenle 
un el término, formando parte de la ca
sa ó familia de un vecino.

»Es transeúnte todo el queco estan
do comprendido en ios párrafos anterio
res se encuentra en el término acciden
talmente.

»Los extranjeros dirán además si se 
encuentran naturalizados.»

¡7, 18 y 19. Tiempo de residencia en 
este pueblo, — Este dato se expresará por 
años cumplidos: los que lleven un año

de ¡a cédula ó ilustrarla sobre algunos
extremos, como por ejemplo: la causa 
de la ausencia; el número de nupcias con
traídas por los casados y viudos, cuando 
so.i niiSdeuna; la circunstancia de es
tar separado ó divorciado el cabeza do 
familia etc., etc. También se consigna
rán las observaciones que correspondan 
con arreglo á lo dispuesto en la explica
ción de la casilla 20, respecto á los mili
tares, presos etcetera, y á lo que se dirá 
en el arl. 32. ,

Art. 27. No se inscribirán en la cé-

Y 3." Por estar detenidos por la Au
toridad en establecimiento de reclusión 
enclavado también en el mismo término.

Se anotará en la casilla de observacio
nes la clase y el nombre del estableci
miento donde se hallen estos individuos. 
Siendo importantísimo que se consigne 
este dato, los cabezas de familia que ten
gan alguno de sus individuos en cual
quiera de las tres citadas clases de es
tablecimiento cuidarán muy especial
mente de no olvidar esta prescripción.

Art. 33. Los que la noche de la ins
cripción hayan de ponerse ea camino 
antes de las doce, sea por tierra, sea por 
m^r, para punto á que bao de llegar du
rante la misma noche, sí son vecinos ó 
domiciliados y viven con familia serán 
inchndqs como ausentes en la cédula 
de esta, y como transeúntes ón el punto 
de llegada: si son vecinos, pero viven so
los, la Junta municipal extenderá las 
cédulas de los mismos de conformidad 
con lo preveniilo en el articulo 2o: sí los 
viajeros de que se trata fueren transeún
tes, no se inscribirán en el punto de 
partida, sino en el do llegada, en el cual 
lo harán como presentes, bien con el ca
rácter de vecinos si lo son de aquel pun
to, bien con el de transeuntes si tienen 
esta circunstancia: cu este último caso 
ya se supone que serán incluidos en el 
pueblo donde tenga1) su domicilio legal 
como vecinos ausentes. Los que deban 

. ponerse en camino después de las doce 
de ¡a nuche, ó aquellos cuyo viaje, aun
que emprendido ánles de esa hora, no
ha de terminar hasta el dia ó dias si-

por mese 
por días.

20. 3

y los que no retinan un mes,

Profesión, oficio, ocupación ó

dula ¡os que hayan fallecido la noche de ha do terminar hasta el dia ó dias si
Ma inscripción, pero se comprenderán los guieoles, se iuscnbirán en el punto de 

nacidos en la misma. A estos se la suplí- ¿ partida, como si no fueran á emprender 
ra la falla de nombre con las palabras viaje alguno, en la cédula de su familia,

posición social. — El que ejerza varias 
profesiones las hará constar todas ellis, 
comenzando por la que produzca mayor 

; utilidad. En ¡as artes' y oficios se ex
presará síes maestro, oficial ó aprendiz. 
Se procurar i asignar una profesión ó po
sición á lodo cabeza de familia, porque

y 6.a Edad. — La edad se
apresará por años cumplidos. Para los . , . .
rilnos que el día de la inscripción no ha- i sin profesión solo deben figurar aquellas 

cumplido un añ), se hará por me- i personas que viven de los recursos del 
íes> y para los que no tengan un mes, ; jefe de la casa (mujeres, niños, impedí 
Por diás. i dos.) Las mujeres que estén dedicadas

7-a Estado civil.—En esta casilla se más que á los cuidados de la casa y ca- 
hará constar si el inscrito es soltero, ca- rezcan de recursos propios deben tigu- 
^doó viudo.

8-a (Cédulas de familia.)—Paren-] ,
E$coó razón de convivencia con el cabe- i nidad á aqueihis que no teng in otro re- 

Zri(lc familia. —8(3 expresará, en el que ; curso que ¡a caridad pública, asi como 
nA,,K • ‘ .. . . ; á los ancianos é incurables acogidos en

l los establecimientos de beneficencia.

rezcan de recursos propios deben tigu-
rar sin profesión.

■ Se calificará como pobres de solem-

pariente, si es escribiente 
ndihslrador, dependiente, criado et 

ep'a- Y sí huésped ó vive en familia.
( apellido de deudo se dará en esta 
(k-a, a a ,Os Que, sin prestar un servicio 
eii er,ainado á I - familia, estén acogidos j

■ ella por razón de caridad ó antigua i 
distad.

colectovas.)— Clase y condi• ¡ 
l)r^^D-o de la eolechcidad.—Se ex-•

<ara el cargo, empleo, categoría, ca- :

recien nacido. Esta prescripción conven
drá que se tenga muy presente en los 
hospitales y casas de matermidad.

Arl. 28. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados ex
tenderá su cédula sin comprender en ella 
áí-u consorte respectivo.

Art. 29. El Eclesiástico, Medico, I 
Cirujano, Sangrador, la Hermana de le 
caridad, el Juez ó Escribano y los de-
más que por razón de su destino ú ofi
cio hayan pasado la noche de la ins
cripción fuera de su casa llenando do

si la tienen en la posada , fonda, etce-
lera, los que se hallen do huéspedes, ó 
en la est ¡cion del ferro carril ó adminis
tración de diligencias de donde salgan 
aquellos que no luyan podido ser inclui
dos en ninguna cédula de la población 
por no haberse detenido en la misma. 
Los individuos que so hallen en este ca
so cuidarán especialmente d<i que no se 
les inscrib í al llegar al término de su 
viaje.

ArL 34. Los que la noche de la ins- 
cripcioo se encuentren viajando, asi co-

heres de sus respectivos ministerios, no > mo los conductores ó empleados de los 
se inscribirán donde accidentalmente se ; carruajes, Capitanes y tripulaciones de 
hallen, sino en la cédula de su propio i ios buques, serán inscritos en su do-

micilio legal como ausentes, y como

Se indicará la profesión de los niños, . .
por péqm ñ is que sean, sí tienen «Igu i Alt. 30. 
na, y se les distinguirá con las califica- i píe-dos dei J . ... v..w. ...o----- -- - ,

• ciooes de Aprendiz, expresando el oficio;
I Vá á la Escuela, si asiste á la primera

enseñanza;

domicilio, siempre que. no hayan salido , 
del término municip d, pues en este ; transeúntes en el punto de llegada ó en 
último caso serán comprendidos en la el último pueblo de la frontera si et via- 
cédula de ¿u familia como ausentes, y j je es por tierra y continua para el extran- 
como transeúntes en la de la casa don- [jero. IMe caso, por lo importante, exi- 

• ■ ■ ; ge que sea mirado por las Juntas muni-
; cipales con el mayor ínteres, á fin de

de pasen la noche citad i.
Los serenos y demás em- 

(igilaucia ó policía nocturna 
. .n dentro de las pobiacio-

í evitar que quede sin inscribir ningún in
dividuo; p¡ra ello desde el momento en 

í que estén recogidas las cédulas del ve- 
I ciudario, y por los dias que juzguen ne-

.u-utu, d c ... r......... oes, se cmisidóraTán como existentes 
Estudiante de segunda ense- i en sus moradas respectivas, y se inscri- 

~ • • - ■ ■ propia cédula. _
Art. 31. Los agentes encargados de (tes suyos en ¡as Capitanias de puerto, 

distribuir y recógéMas cédulas de ios- = eslacioae-sde ferro carril y adminislracio-

ñama, Estudiante de Facallad, Semina
rista ó Alumno de Academias militares

legarlos, situarán agentesái dependien-

í según la que les corresponda.
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<
oes de diligencias, quo cuiden de inscri
bir á lodos los viajeros que por su ma
nifestación expresa ó por h fecha en que 
emprendieron su viaje, con arreglo á 1> 
dicho en el articulo anterior, se veng i en 
conocimieulo de que no pudieron ser in
cluidos en el censo de ningún otro punió. 
Al efecto facilitarán cédulas de familia á 
los que las constituyan, y las recogerán 
en el mismo aclo de ser extendidas y fir
madas por los respectivos cabezis de f i 
milia é inscribirán por si mismos en una 
cédula colectiva á los que no formen fa
milia. También se inscribirán en cédu
la colectiva las tripulaciones de los bu
ques citadas en este articulo.

Art. 35. Los pastores que habiten 
en chozas estraviadas dentro del térmi
no municipal serán inscritos por su fa
milia como si estuvieran presentes en su 
propio domicilio, y si no tuvieren fami
lia y se hallaren sirviendo, por sus amos. 
Si estos individuos no pertenecieran á 
ninguna familia de la población ni por 
razón de parentesco ni como sirvientes, 
pero fueren vecinos del término, serán 
inscritos por los agentes encargados del 
despoblado en la cédula de familia que 
deberán llevarles al sitio en que habiten, 
y cuya cédula recogerá el mismo agen
te. Si las chozas están situadas fuera del 
término municipal, las familias ó los 
amos inscribirán en su cédula á los pas
tores, pero añadiendo á su nombre la 
inicial A, de ausentes, y los mismos 
pastores serán inscritos como transeún
tes por los agentes del término en que 
accidentalmente se hallen.

Art. 36. Los peones camineros, los 
guardas de ferro carriles y de lineas elec
tro-telegráficas, y los torreros de faros 
darán sus cédulas en la población res
pectiva por el conduelo que señale la 
junta municipal ó la sección, incluyen
do á su familia el que la tuviere en su 
compañía.

Art. 37. Los cuerpos de vigilancia, 
orden público y guardias municipales, 
sea cual fuere su organización ó deno
minación, no se considerarán como cuer
pos militares activos para el acto de ins
cribirlos en el censo, aunque se hallen 
acuartelados; cada individuo de ellos 
presentará su cédula como los demás ve
cinos de la población, teniendo en cuen
ta lo que se dispone en el arl. 29.

Art. 38. Se considerará como ^o- 
blacion de derecho, esto es, como veci
nos y domiciliados del punió en que ra
dique su deslino, sea cual fuere el tiem
po de su residencia en él y figuren ó no 
en el padrón de vecindad: á los emplea
dos civiles de todas clases: á los indivi
duos de los cuerpos militares de Admi
nistración, Sanidad, Jurídico y Castren
se, y en general, á todos los individuos 
del ramo de guerra, inclusos los Carabi
neros y la Guardia civil, asi como los del 
de marina, uo pertenecientes á los regi
mientos batallones, escuadrones, seccio
nes, tercios y Comandancias de los cuer
pos é Institutos armados. .

Con el mismo carácter serán conside
radas las familias de los individuos com
prendidos en este articulo.

Art. 39. Los oficiales generales 
exentos de servicio y lodos los demás 

. militares de la clase de Retirados serán 
comprendidos para su inscripción, en 
cuanto al domicilio, como la generalidad 
de los habitantes.

Art. 40. Los militares en activo ser
vicio pertenecientes á cuerpos acuarte
lados o alojados, observarán para su ins
cripción las reglas siguientes:

-1.a El jefe que se halle al frente de 
cada cuerpo el dia del recuento dará una 

cédula colechca en la que se incluirá con 
lodos los individuos presentes y ausen
tes que lo cununKigán el mismo día (Je
fes, Oficiales v Iropa , consignando, ! «li
to en unas clases como en olr.is, en h 
casilla 13, como vecinos á los que sean 
cabeza de lamilia, por mas que eslj no 
habite en el cuartel, y como domicilia
dos á los demás individuos que d o  cons
tituyan familia, y que si se encontraran 
en su casa se les consideraría también 
como domiciliados,

Se entenderá como vecindad ó domi
cilio legal en este caso el punto donde re
sida la plana mayor del Cuerpo, sea cual 
fuere el tiempo de permanencia que lleve 
en él.

Se considerarán ausentes, y como tal 
llevarán después de su nombre la inicial 
A en la primera casilla, lodos los indivi
duos que el dia del recuento se hallen 
fuera del término municipal, bien de 
guarnición en otro punto ó do destaca
mento, ó prestando algún otro servicio 
militar, bien con licencia ó enfermos en 
hospital que radique igualmente fuera 
del término.

Los.que se hallen enfermos en hos
pital situado dentro del término no serán 
considerados como ausentes del Cuerpo, 
pero si se les anotará aquella circustan- 
cia en la casilla de Observaciones, ex
presando además el nombre del hospital 
en que se encuentren dichos individuos.

2.a Los militares en activo servicio 
de que trata este articulo que tengan fa
milia á su cargo residente en la misma 
población, comprenderán á aquella en la 
cédula que, como todos los vecinos, ha
brán recibido en su domicilio, pero sin 
incluirse ellos. Estas familias se consi
derarán como domiciliadas.

En la casilla de Observaciones se ex
plicará la razón do no figurar en la cé
dula el firmante de la misma, á saber: 
«Por estar incluido en la cédula colec
tiva del Cuerpo militar á que pertenece.»

3.a Los Jefes de batallón, compañías 
o partidas que se hallen de guarnición, 
destacamento, ele., fuera del término 
municipal donde resida la plana mayor 
del Cuerpo, darán una cédula colectiva 
de la fuerza á sus órdenes que se halle 
presente en aquel punto, considerándola 
toda en las casillas 1.a y 13 de la cédula 
como transeúnte, y señalando como su 
vecindad ó domicilio legal en las casillas 
correspondientes el punto donde se ha
lle la citada plana mayor.

De igual modo serán inscritos en cé
dula colectiva, que extenderá el Jefe de 
la fuerza, los individuos del Cuerpo de 
orden público si se hallasen formando 
destrámenlo fuera del término de su 
residencia habitual.

4.a Los militares en activo servicio 
que estén con licencia ó que por cual
quier concepto se hallen aisladamente 
separados de los Cuerpos, serán inclui
dos como transeúntes en la cédula cor
respondiente á la casa ó establecimiento 
donde pernocten, cuidando de consignar 
como vecindad ó domicilio legal el pun
to en que resida la plana mayor del Cuer
po á que pertenezcan.

Las disposiciones de este artículo y 
de. los dos que anteceden son extensi
vas á todas las diferentes armas é insti
tutos del Ejército y á los diferentes Cuer
pos de la Armada. En estos últimos los 
que pertenezcan á la dotación de los bu
ques considerarán como su vecindad ó 
domicilio legal el punto donde se halle 
destinado el buque a que correspondan.

Art. 41. Los individuos pertene
cientes á los institutos de Carabineras y 
Guardia civil, por las condiciones e^e- 

ciales del servicio que prestan y por su 
permanencia más continua por lo gene
ral en un mismo punto, serán conside
rados también como vecinos del término 
en que se hallen destinados, pero se ms- 
crihirán con su familia, los que la tea- 
gaa, en cédula de est.i clase, y sólo se 
incluirán en cédula colectiva los que se 
hallen acuartelados y sin familia; esta 
cédula colectiva será dada por el Jefe-leí 
destacamento ó Comandante del puesto, 
comprendiéndose él si tampoco tiene fa
milia, ó limitándose á firmarla en caso 
contrario.

Art. 42. Los Superiores de los con
ventos de religiosos y religiosas en clau
sura ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidad, se inscribirán en la cédula 
colectiva con todos los individuos que 
formen aquella; incluyendo también á to
das las personas que hubiesen pasado 
la noche dentro del establecimiento; con
siderándose dichos superiores como ve
cinos y clasificando á los demás indivi
duos de la comunidad como domicilia
dos, y con el carácter de transeúntes á 
los avecindados en otros términos que 
accidentalmente se encontraren en el es
tablecimiento. Otro tanto harán los Je
fes ó Superiores de comunidades análo
gas de ambos sexos dedic «das á la be
neficencia ó á la enseñanza, aunque no 
guarden clausura.

Art. 43. Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas y los dueños de las 
casas de huéspedes, casas de dormir, co
tarros y albergnerias, llenarán con arre- ■ 
gloá lo dicho en el art. 16, una cédula í 
de familia y otra colectiva, compren- ! 
diendo en aquella á los individuos de 
su familia y de su servicio, y en la que 
se incluirán ellos; y en la otra á los que 
hayan pasado la noche en sus estable
cimientos ó que accidentalmente habi
ten en ellos y no construyan familia; cui
dando de recoger; bajo su responsabili
dad, todas las noticias que se exigen en 
la cédula, y muy especialmente, de que 
no se quede sin inscribir ninguno de los 
presentes aquella noche en el estableci
miento. Unicamente se exceptuaran de 
esta regla, es decir, dejarán de inscri
birse, Ips militares en activo servicio cu
yos cuerpos se hallen acuartelados en el 
mismo término; pues estos individuos 
deberán ser comprendidos en la cédula 
colectiva que dará el Jefe del cuerpo. 
Igualmente harán llenar, sien sus esta
blecimientos residiesen algunas otras fa
milias, las cédulas, correspondientes, 
segnn se ha dicho en el mismo articulo.

laos individuos que compongan la tri
pulación de los buques mercantes surtos 
en puerto y pasen en ellos la noche de 
la inscripción, serán incluidos como 
empleados ó dependientes en las cédulas 
respectivas cuando constituyan familia, 
y en caso contrario serán comprendidos 
en una colectiva que firmará el citado ■ 
Capitán ó patrón.

Art. 44. Todos los que con arreglo 
al art. 16 hayan recibido una cédula de 
familia y dos colectivas, procederán á 
llenarlas en la forma siguiente: en la 
primera se inscribirán el jefe del esta- 
blecimienlo con su mujer y demás indi
viduos de su familia y de su servicio 
particular; en una de las segundas com
prenderá á los profesores, empleados y 
dependientes que vivan en él sin fami
lia; y en la otra á los individuos que 
constituyan el carácter del estableci
miento. En las demás de familia que 
pudiera habérseles entregado en el caso 
prescrito por el mismo artículo, inclui
rán á los individuos que compongan fa
milias independientes dentro del esla-

blecimiento.
Los directores de colegios con inl 

nos ó de hospitales, y los encargad?' 
establecimientos de reclusión, s? h ,?'15 
á su cargo individuos (alumnos,.?0 
mos, presos respectivamente), ’nQelüy 
hallen avecindados en el mismo térm ^ 10 
formando parte de alguna familia ? 
darán de anotarles en las lineas corr" 
pondientes de la casilla de Observa? 5 
nes esta circunstancia, expresando ccr ¡tan 
los mayores detalles posibles las señ» eric 
del domicilio de dichas familias. Es k 
dispensable de todo punto la consioQ3 
cion de esta nota.
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deben extender los comandantes óje(e¡ 
de los presidios de ambos sexos consio. 
narán en las casillas correspopdieotíLu-v 
como vecindad ó domicilio legal de lo$ ásin 
confinados el punto donde radica el esta", lela • 
blecimiento penal en que sufren su con- aiero 
dena.
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Por consiguiente, los que accidental
mente se hallen ejecutando trabajos he. 
ra del término municipal, serán ioclni- 
dos en dicha cédula colectiva con la io¡. njr e 
cial A después de su nombre en la pr¡. 
mera casilla.

Los confinados que se hallen en el 
caso anterior serán comprendidosenh 
cédula colectiva que dé el capataz ó jefe 
que esté á su frente en el punto donde 
ejecuten sus trabajos, considerándolos 
como transeúntes, y refiriendo su vecio' 
dad ó domicilio legal al en que radique 
el establecimiento en que cumplenso 
condena.
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Art. 46. Los Sobrestantes de obris vine 
en carreteras, ferro carriles, minas, ca
nales y otras obras públicas ó particula
res, inscribirán en la cédula colectiva á 
los trabajadores que pasen la noche del 
recuento en las mismas y no tengan fa
milia en el término municipal en que 
dichas obras radiquen; clasificando co
mo vecinos á los que residan habitual 
mente en él, y como transeúntes álos 
que tengan su domicilio en otros térmi
nos. Las cédulas de familia se entrega
rán álos Irab.«jadores que tengan á esta 
consigo en las obr^s, para que las Heneo 
con arreglo á las prescripciones déla pre
sente instrucción. Los trabajadores que 
tengan familia en el mismo término, aun
que no cu el lugar de las obras, serán 
inscritos por aquella como si estuvieran 
presentes en casa. Las mismas regla5 
observarán los Sobrestantes para inscri
birse ellos.

Las Juntas municipales ó sección res
pectiva vigilarán cuidadosamente el cuo1' 
plimiento de estas prescripciones, á li'1 
de evitar que resulte duplicidad en h 
inscripción ó quede sin inscribirse algn0 
habitante. J

drl. 47. Los vecinos cabezas de fa
milia ó jefes de establecimiento que 
gan precisión de ausentarse después^ 
las doce la noche de la inscripción. PrC,' 
sentarán las cédulas correspondienU’5 
ántes de su salida, ó dejarán persona 
torizada que las entregue al «genio 
cargado de recogerías.
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CAPÍTULO IV.

Devolución de las cédulas á las 
municipales. Rectificaciones.

Art. 48. El dia 1.° de Enero de I? 
ios agentes encargadosde recoger laS 
dulas cumplirán este servicio con I-1 
yor exactitud, valiéndose de la 
mada para la distribución, á fin - l 
gurarse de que no falla cédula alg

Arl. 49. Todas las cédulas de |3j 
cripciou deben quedar en poder o

á 
I 
c

1
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5
i¡oneSó Juntas dentro del dia 2 de

5¿r0, 50 Durante los dias destina- l 
operaciones de distribuir y re-

30 las cédulas, las juntas se ocupa
n reunir los datos necesarios para 

r1 .pr las circunstancias de todos los 
?Q0Lt [eq que deben enumerarse, con 

. ' híPto de averiguar las omisiones que 
rre;' i pn v las equivocaciones que seco- 

iü ímico medio de proceder con^comprobaciones y reclifi- 

ws que deben practicarse.
!l rt 51 • Recibidas las cédulas en la 

tV V comprobado su número con 
u n de que no fallí la de habitación al
, S se ordenarán correlativamente por

'!Piones y dentro de estas según su 
Unción. Hecho eslo, la Junta pasa- 
Sn dilación un oficio al Presidente 
íla Junta provincial, diciendole el nu 
ipro total de cédulas recogidas, para 
meen su vista las provea de las carpe- 
.y hojas de cuadernos auxiliares que 
.Lren necesarios. .

u u iu i- Acto seguido procederá la junta a lle- 
a iní. o íf  el duplicado de las cédulas que, por 

cosaber escribir ninguno de los com- 
oreodidos en las mismas, aparezcan sus- 
nlas por los agentes repartidores, cui- 
jando de que se firme este duplicad-., 
por el mismo agente que firme el otro
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omisiones de habitantes el Presidente 
de la junta dispondrá que se compruebe 
la verdad. Depurada esta breve y suma
riamente, se rectificará la cédula si hu 
biere mérito para ello, participándolo á 
la junta provincial para que en su caso 
se impongan al culpable por la Autoridad 
respectiva las penas gubernativas cor 
respondientes, ó se pase el tanto de cul
pa al juzgado competeute, y remitiendo 
á dicha junta relación detallada délas 
rectificaciones hechas, con expresión del 
número de la cédula ó cédulas en que 
haya tenido lugar, pará que la junta pro
vincial pueda hacerlas á su vez en el 
ejemplar que obra ya en su poder.

CAPITULO V.
De la formación de resúmenes municipa

les y padrones.
Art. 54. Terminada la rectificación 

de las cédulas, la Junta llenará el resú
men numérico que aparece al final de 
cada una. Para ello se fijarán detenida-

Llenos ya en todas las cé-
se cortarán es-

tos por el doblez que los separa, remi
tiendo inmedialaméule uno de ellos con 
lis debidas seguridades á la junta pro- 
nocial, acompañados de un oficio en 
que se mencione su número total.

Art. 53. Enseguida, separando, pa
ra tenerlas á la vista, las cédulas colec
tivas de los colegios con internos, hos
pitales y casas de reclusión, destinadas 
respectivamente á los alumnos, á los 
enfermos y á los detenidos, las juntas 
examinarán con toda la minuciosidad

mente en los epígrafes de cada una de 
las casillas, á fin de que todos los indi
viduos de la cédula sean comprendidos 
en el cuadro y concepto que respectiva
mente les corresponda; debiendo resul
tar, como queda dicho, que en el cuadro 
déla población de derecho figurarán todos 
los vecinos domiciliados, ya estén pre
sentes ya estén ausentes, y en el de la 
de hecho sólo los vecinos y domiciliados 
presentes y los transeúntes. Cuando por 
exceder de 17 el número de individuos 
que constituyen una familia ó colectivi
dad aparezca una cédula compuesta de 
varias hojas, el resúmen se hará en el 
reverso de la última. ,

En el resúmen de las cédulas colecti- 
vac correspondientes á los establecimien
tos citados en el art. 32, no serán in
cluidos los individuos que las Juntas

clase que hayan sido clasificados como 
vecinos ó como transeúntes según lodis- 
)uesto en el art. 45.

Art. 57. Hechos los resúmenes mu
nicipales se ocupará la Junta de formar 
os padrones en Iss hojas impresas que 
se le habrán remitido oportunamente, en 
vista de los resúmenes municipales y te
niendo en cuenta el número de habitan
tes inscrito, el de líneas de que constan 
las hojas de padrón y que es necesaria 
una línea por habitante.

Al trasladar el contenido de las cédu
las á los respectivos padrones se cuidará 
mucho de no colocaren alguno de ellos 
á individuos que no les corresponda.

Las cédulas se copiarán correlativa
mente una á continuación de otra; es de
cir, sin dejar claro alguno de cédula á 
cédula.

Los padrones se harán por secciones, 
y cada sección empezará á copiarse en 
princioio de llana, encabezándola con el 
número y nombre que le corresponda.

Art. 58. Acabados que sean los pa
drones se coserán y foliarán poniéndose, 
al final de cada uno el resúmen de todos
los habitantes que contenga; estos resú

CAPITULO VI. , 

De las operaciones de lüs Suntas provin
ciales.

Art. 63. Practicadas por las Juntas 
de provincia, en el concepto de Juntas 
municipales del término de la capital, 
todas las operaciones que quedan refe
ridas en los artículos anteriores, proce
derán ya con el carácter general de pro- 
vincciales á distribuir entre lodos los 
individuos de la Junta y personal á sus 
órdenes las cédulas recibidas de los 
Ayuntamientos con arreglo al art. 52, á 
fin de: primero, examinarlas detenida
mente en todas sus casillas, por si algún 
concepto se considerase digno de ser 
rectificado por la Junta municipal res
pectiva; y segundo, llenar los resúme
nes numéricos de dichas cédulas. Al ve
rificar el examen cumplirán primera
mente lo dispuesto sobre este punto en 
el art. 53, con objeto de evitar la du
plicidad de inscripción que resultaría 
si á los individuos comprendidos, por 
sus circunstancias especiales, en dos cé- 

, dulas de un mismo término no se les 
tachase en una de ellas ánles de hacer

menes deberán formarse con arreglo al i los resúmenes de las mismas,
modelo de resúmen municipal, pero
aplicando á cada padrón la parte del 
modelo que se refiere á la clase de po-
blacion, de derecho ó de hecho, que el 
mismo comprenda. Los padrones serán 
autorizados con la firma de lodos los in-

hayan tachado en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 53 por pertenecer á 
familias avecindadas en el término.

Art. 64. Comprobarán las mismas
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lodas las cédulas, y cada vez que en una 
de las de familia encuentren individuos 
que, según nota consignada en la casilla 
¡e observaciones, hayan pasado la no
che de la inscripción en alguna de las 
tres citadas clases de establecimiento, 
verán si en la colectiva del mismo apa
recen efectivamente inscritos, en cuyo 
caso los tachará con lápiz en esta.

Si no resultasen inscritos en el esta
blecimiento correspondiente, se pedirán 
á su jefe las explicaciones necesarias, y 
si procediese, se les incluirá por rectifi
cación en dicha cédula colectiva.

Las que se habrán tenido á la vista 
serán, por lo tanto, las últimas que de
ban examinarse, y al hacerlo, lijándose 
en la casilla de observaciones, verá la 
junta si aparece sin lachar algún indivi
duo que tenga puesta nota de pertenecer 

familia avecindada on el término; de 
ser asi, buscará la cédula correspondien
te á la familia del citado individuo, y si 

ella se hubiera omitido á este, se le 
incluirá como rectificación, tachándosele 
entonces en la colectiva del eslableci- 
cnieuto.

Art. 55. Las cifras contenidas en 
estos resúmenes se copiarán en las hojas 
auxiliares que respectivamente corres
pondan á la población de derecho ó á la 
de hecho, de que habrán sido provistas 
las Juntas municipales con la debida 
anticipación, contando préviamente con 
el número de lineas de que constan di 
chas hojas v que hasta una línea para 
cada cédula. Las Juntas tendrán el ma
yor cuidado de no involucrar en las ho
jas los datos de una clase de población 
con los de otra.

Art. 56. Copiados todos los resúme
nes de las cédulas en los cuadernos au-

dividuos que componen la Junta.
Art. 59. Las juntas municipales re

dactarán una Memoria ó reseña do cuan
to se hubiese practicado desde su insta
lación, expresando el juicio formado de 
la inscripción y las observaciones que les 
haya sugerido el estudio y la práctica 
de esta clase de trabajos, para su ulte
rior mejoramiento. En este escrito de
signarán los sujetos que más se hubie
sen distinguido en las operaciones cen
sales, manifestando los servicios espe-

Juntas los resúmenes indicados en el pár
rafo anterior con los cuadernos auxilia
res remitidos por las Juntas mnnicipi- 
ies, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 56, y que deberán resultar elera- 
mente conformes, deduciendo de esta 
operación si los resúmenes municipa
les, enviados según el mismo articulo, 
son exactos. En caso afirmativo so con
signará, tanto en los cuadernos como en 
los resúmenes, la nota de Aprobado. De 
lo contrario se pedirán las aclaraciones 
necesarias. Aprobados unos y otros, se 
devolverán al punto de su procedencia 
los cuadernos auxiliares y un ejemplar 
del resúmen municipal.

Art. 65. Acto seguido formarán, va-

xiliares, se sumarán estos, y con los to
tales que resultea se formará el resúmen 
municipal, del que se sacarán tres eo
lias en los ejemplares que al efecto ha- 
irán recibido las Juntas, remitiendo dos

ciales que prestaron.
A esta Memoria se unirá la cuenta de 

los gastos, para los fines consiguientes, 
remitiéndose ambos documentos, asi co
mo los dos padrones, á la Junta provin
cial. .

Art. 60. Todas las operaciones indi
cadas deberán quedar concluidas en el 
término de 60 dias.

Los Gobernadores , Presidentes de 
las Juntas provinciales, podrán proponer 
á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que se amplíe este 
término álas Juntas de grandes pobla
ciones en que por sus circunstancias es
peciales lo considerasen necesario.

Art. 61. Con objeto de dar las ex-
plicaciones ó verificar las rectificaciones 
que pudieran ordenarse y fermar los 
nuevos resúmenes que se creyeren con-

de dichas copias á la provincial con los í venientes, las Juntas municipales con
cuadernos auxiliares origínales. Tanto i linuarán constituidas y celebraran se- 
estos cuadernos como los resúmenes se í sion siempre que su Presidente las con- 
aulorizarán después de la fecha con la j voque en los casos indicados, hasta que 

" • ’ 1 se declaren disueltas por una disposición

. Igual operación se practicará respecto 
a los individuos pertenecientes á cuer
as acuartelados ó alojados, comproban
do las cédulas expedidas por los jefes de 
!°s mismos coa las colectivas destinadas 
a los enfermos en el hospital militar que 
radique dentro del término; debiendo 
ser tachados en estas úllimas los que 
resnhen inscritos en las dos.
, Hecho eslo, continuará el examen de 
10s demás datos, rectificando los que se 
en^enlren equivocados, y si resultaren

firma del Presidente y Secretario de la 
Junta municipal del censo.

Cuando en el término municipal se ha
yan inscrito colectivamente con arreglo 
al art. 40 individuos militares ó de Mari-

superior.
Art. 62. Dada la orden de disolu

ción de las Juntas municipales y recibi
dos del Presidente, de la provincial, des-

na, ya se hayan clasificado como vecinos 
de’la población, ya como transeúntes, se 
consignará al pié del resúmen municipal 
una nota expresando el número de indi- ’

pues de aprobados por la misma Junta, 
una de las copias del resúmen municipal,
los cuadernos auxiliares .y los padrones
que se remitieron con arreglo á los art.9

iéndose de cuadernos auxiliares manus
critos análogos á los que sirvieron para 
lacer el resúmen municipal, el resúmen 
de los habilaines de la provincia, de cu
yas cifras totales el gobernador daiá co
nocimiento inmediatamente por telégra
fo al director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, remitiéndole por 
el correo mas próximo que sea posible 
copia de dicho resúmen y de los cuader
nos auxiliares provinciales. Teniendo á 
la vista las notas que puedan aparecer 
en los resúmenes municipales, confor
me álo prevenido en el art. 56, la junta 
expresará ai pié del resúmen de la pro
vincia la cifra total de individuos mili
tares que resulten inscritos colectiva - 
mente, haciendo la distinción de los cla
sificados como vecinos y de les que lo 
hayan sido como transeúntes.

Otra nota igual se consignará respec
to á los confinados, con arreglo al mis
mo articulo.

Art. 66. Las referidas juntas com
probaran después los padrones con las 
cédulas, con la posible minuciosidad, 
así como el resúmen de los mismos con 
el municipal remitido anteriormente, 
aprobándolos Cuando proceda, ó hacien
do rectificaciones si á ello hubiere lu
gar.

; Una vez aprobado definitivamente, se 
’ devolverán á las respectivas Juntas mu-

viduos do dichas clases que figuren en i 56 y 59, el Presidente de la Junta mu- 
él. Si en el mismo término existiese al- ' nicipal acordará se custodien en el Ar- 
yuu presidio ó casa-correccion de moje- i chivo del Ayuntamiento con las cédulas 
res ó alguna brigada de presidiarios des- j y demás documentos y antecedentes re- 
tinados^ obras públicas, se expresará', lativos al censo de población del distrito 
igualmente por nota en el resúmen mu - [ que existan en su poder, 
nicipal el númere de individuos de esta ¡

nicipales.
Art. 67. Concluidas las anteriores 

operaciones, redactarán una Memoria de 
los trabajos del censo de población en. 
la provincia, teniendo á la vista para ello 
has Memorias de todas las Juntas muni
cipales con cuantas observaciones im-
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portantes se hagan en ellas, y mencio 
nando también á las personas que hayan 
prestado servicios extraordinarios en el 
censo. Esta Memoria se remitirá á la Di
rección general del Instituto Geográfico 
y Éstadistico. '

Art. 68. Por último, formarán l>s 
cuentas de los gastos ocasionados en el 
eenso que sean de cargo del presupuesto 
general del Estado, si los hubiese, y los 
aplicables al presupuesto provincial. La 
primera se remitirá á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y la segunda, en unión de las mu
nicipales, piéviamente informadas por 
la Junta, se pasarán á la Dipulaciou pro
vincial para su ulterior tramitación.

Alt. 69. Las Juntas de provincia, 
conforme á lo que se ha dicho en el ar
tículo 61 respecto a las mimicipales, no 
cesarán en sus funciones hasta que por 
disposición superior se ordene su diso
lución.

Art. 70. Cuando se acuerde esta 
medida, las Juntas de provincia harán 
entrega de todos los documentos que
obren en so poder relativos al censo 
los Jefes de trab gas estadísticos.

á

Art. 73. Se considerarán emplea
dos públicos, para todos los efectos 
de los artículos anteriores, no solo 
los que ejercen cargos públicos per
manentes de nombramiétit® del go
bierno ó de las autoridades de la Ad
ministración central, provincial y 
municipal ó de elección popular, si
no también los que se nombren es
pecialmente para cooperar á la for
mación del censo.

Art. 74. Serán castigados con ar
reglo al art. 265 del Código penal (3) 
los que desobedecieren gravemente 
a la autoridad, negándose á llenar ó 
devolver en la forma prevenida las 
cédulas de inscripción, ó indujeren ó 
cooperaren á igual desobediencia 
por parte de otros.

Art. 75. El gobernador ó alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de 
los delitos previstos en los ante
riores artículos, dará parte inmedia
tamente al juez, y pondrá á su dis
posición al culpable para que pro
ceda desde luego á la formación de

CAPÍTULO VIL
De la respoTisáWiáad, penal. 
.71. El empleado public

causa.
Art. 76. Serán 

reos de faltas con 
yes.

castigados como 
sujeción á las le-

. . 0quo
á sabiendas altere la verdad en la re-
daccion de cualquiera de los docu 
mentos relativos al censo; será cas
tigado como reo de falsedad con ar
reglo al artículo 314 del Código pe
nal T.

Art. 72. El funcionario que de
sobedeciere las órdenes de la autori
dad ó de sus superiores, relativas á 
la formación del censo, será castiga
do con arreglo á los artículos 380, 
381 y 382 del Código penal, según la 
gravedad del caso 2 .

t'l) «Art. 314. Será castigado con las pe
nas de cadena temporal y mulla de 500 á 5.í>00 
pesetas el funcionario público que abusando de 
su oficio cometiere falsedad: i

»1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, fir- ¡ 
ma ó rúbrica. ¡

»2.° imponiendo en un acto la intervención ■ 
de personas que no la han tenido.

»3.° Atribuyendo á las que han intervenido ■ 
con ói declaraciones ó manifestaciones dife- i 
rentes de las que hubieren hecho.

»4.° Faltando á la verdad en la narración 1 
de los hechos. í

»5.° Alterando las fechas verdaJoras.
»6 0 Haciendo ■ en documento verdadero é 

cual |uierá alteración ó intercalación que varíe j 
so sentido. ;

»7.° Dando capia en forma fehaciente de i 
un documento supuesto, ó inainféctando en ella i 
cosa contraria ó diferente de la que contenga I 
el verdadero original.

»8.u Intercalando, cualquiera escritura en i 
un protocolo, registro ó libro oficial. j

vSerá castigado también con la pena, señala- • 
da en el párrafo primero do este artículo el ¡ 
Ministro eclesiástico que incurriere en alguno I 
de los delitos comprendidos en los números

L° Los que no dejasen co casa 
persona autorizada para devolver la 
cédula de inscripción, ni la entrega
ren á la autoridad en el plazo señala
do, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 47.

2.° Los que en la redacción de 
las mismas cédulas faltaren á la ver
dad ocultándola, alterándola ó co
metiendo cualquiera inexactitud ma
liciosa.

Art. 77. Las faltas de que trata el 
artículo anterior serán inmediata
mente castigadas por los .mismos al
caldes ó gobernadores en su caso, 
con las penas correspondientes, se
gún la gravedad del hecho y las atri
buciones de la. autoridad que las im
ponga.

c a pít u l o  yin.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 78. Los gastos que ocurran

tos que ocasionen las juntas de pro
vincia y los de la devolución á ios 
pueblos de los cuadernos, padrones 
y resúmenes aprobados por las mis
mas.

Las demás atenciones de este ser
vicio se satisfarán por el Tesoro pu
blico.

Las cuentas en que se consignen 
todos estos gastos se sujetarán en su 
tramitación a las disposiciones vigen
tes en la materia.

Art. 79. A fin deque en los traba
jos del censo general de la población 
no haya entorpecimiento de ninguna 
especie ni sufra retraso la constitu
ción de las juntas, los presidentes de 
las mismas y los jefes de los trabajos 
estadísticos tendrán presentes estas 
reglas:

1 .a Que todas las disposiciones 
relativas á la inscripción de los habi
tantes deben tener la mayor publici
dad posible por medio de circulares, 
bandos, pregones ú otros que estén 
á su alcance.

2 .a Que todos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y catego
ría que sean, están en el deber de 
cooperar de un modo activo y eficaz 
á que tenga efecto la inscripción ge
neral de los habitantes, como se pre
viene en esta Instrucción.

3 ." Que debe hacerse compren
der á todos los vecinos la obligación 
en que se encuentran de extender 
sus cédulas con verdad y exactitud, 
no solo porque con ello no se les van 
á ocasionar gastos ni molestias, sino 
porque de la inscripción general han 
de obtenerse beneficios para la buena 
gobernación del Estado y fomento de 
los pueblos.

4 .a Que los cargos de vocales de
las juntas para el censo general de 
la población son gratuitos y honorí
ficos, y únicamente obligatorios para 
los empleados públicos; considerán- 

i dose como tales los que reciban ha
beres del Estado ó de los fondos pro
vinciales ó municipales.

I 5.a Que á las juntas deben agre

antorion pecio á actos ó documentos que

en las operaciones censales se satis
farán en esta forma:

De los fondos municipales de cada í 
pueblo: los invertidos en distribuir! 
y recoger las cédulas, en extender i 
los cuadernos^ padrones, resúrne- i 
nos, memorias y cuentas, y en remi- 
lir dichos documentos á la junta.pro- j 
vinciaL asi como los gastos de ins-l 
peccion y roclificacioDcs á que dieren ¡ 
lugar las ocultaciones y defectos en i 
cédulas ó resúmenes.

De los fondos provinciales: los gas-1 

fiesta, ciara y terminanteroanle cualquiera ley. j 
»Árl. 381. El f-jncíonario que habiendo i

. .. , - , suspendido por cualquier motivo que no fuere i
puedan píoducir efectos en el estado dé las I de ios expresados en el segundo párrafo dol ar- í 

. _ z_j_ । .. ticulo anterior la ejecución de las órdenes de ipers ó en el orden civil.»
t'l Art. 380. Los funcionarios judiciales ó 

adtiiiuislrativQs que se negare o abierUinente a 
dar el dabidq cumplimiento á seoteuuias, deci
siones ú órdenes de la Autoridad superior, 
dictadas dentro de los limites de su re^pncliva 
cump. ieiH'ia y revestidas de las formalidades 
legales, lucurrirán ón la pena de inhabilitación 
temporal especia! en su grado máxiaiu, á in- 
babiliL.cion perpétua especial y inulta de 150 
á 1.500 pesetas.

;>sin 'embargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, uu iucurrirán en responsabilidad cri
minal los función arios públicos por no d.iY 
cumplimiento á uq mandato administrativo 
que constituya una infracción manifiesta, clara 
y terminante de un precépio constitucional.

«Tampoco incurrirán mi responsabilidad cri
minal los funcionarios públicas constituidos en 
Autoridad que no den cumplimiento á un man
dato do igual clase, en el que se infrinja mani-

sus superiores, ¡as desobedeciere después que 
aquellos hubieren desaprobado la suspetiswn, 
sufrirá la pona do itihabilitacion perpetua es
pecial y inision correccional en sus grados mí- 
nimi) y ntOdio.

»Att. 382. El funcionario publico que re
querido por Autoridad competente no prestare 
la debida cooperación para la administración 
de justicia ú otro servicio público, incurrirá 
en la pena de suspensión en sus grados míni
mo y medio y mulla de 125 A 1.230 pesetas.

»Si de su omisiim resultare grave daño para 
la causa pública ó á uu tercero, las penas se
rán de inhabilitación perpétua ospedial y mul
ta de 150 á 1.500 pesetas.»

(3) Art. 265. Los que resistieren á la Au
toridad ó á sus agentes, ó los desobedecieren 
gravemente en el ejercicio de las funciones de 
su cargo, serán castigados con las penas de 
arresto mayor y mu'ta de 125 á 1 ."250 pesetas.»

garse aquellas personas que por su 
reconocida inteligencia, por su co 
nocimiento especial de la localidad ó 
por afición á este género de trabajos 
quieran dedicarse á ellos en benefi 
cío del pais, pero sin que pueda 
ponérseles como obligación.

Art. 80. Los jefes de trabajos es
tadísticos de las provincias manten
drán una correspondencia activa con 
ios Alcaldes con objeto de estar ai 
corriente de lo que adelantan los 
trabajos preparatorios para la forma
ción del censo, dando conocimiento 
á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, por lo mé- 
nos una vez al mes, del estado en 
que se hallan las operaciones.

Art. 81. Los gobernadores con
sultarán á la Dirección genera! del 
Instituto Geográfico y Estadístico las

no estén pr<?visl is ea la instrucciou; 
pero si la premura del tiempo no

resolución inmediata, acordará 
sí, oyendo antes á la junta muñí 
las medidas que crean procede Pii 
en la inteligencia de que pOr n.^ 
na circunstancia que ocurra h'^11 
traordinaria que sea, ha de deja?; 
realizarse la inscripción de tolr । 
habitantes el día 31 de diciemi 0 
bajo la personal responsabilk] J; 
los individuos de las juntas y u . 
pecialisima de sus presidentes. 9

Art. 82. Si ocurriese que n 
equivocación en los pedidos der P 
dulas de inscripción no fuesen 4 r.h 
cientos las remitidas á alguna loj G 
dad, se reclamarán las necesariasd 
jefe de trabajos estadísticos de 
provincia por el medio mas rápid - 
posible, esto es, por telégrafo, s¡: 
hubiese en el termino municipal) rtb 
en otro caso enviando á la capilah iV 
comisionadu al efecto. Si se hubp. i 
sen empezado ya las operaciones 
¡a inscripción se suplirá la faltad 
cédulas con hojas de papel blaoci , 
rayadas de igual manera que aque , 
Has, en las que se anotarán provisiu ' 
nalmente los nombres y condiciones ( 
de las familias á quienes su distribu- ■ 
yan. Recibidos los ejemplares recia- 
mados, se copiará en ellos el cunte- 
nido de las hojas y se autorizará

día 
gom 
mi0 
piñi 
con 
cial 
Díp

tora 
difK 
dici

por los jefes de familia, quedando 
nulas las hojas provisionales.

Art. 83. Siempre que las juntas 
municipales tengan que remilirdo 
cu memos del censo á las de provin
cia ó estas devolverlos á aquellas, 
cuidarán unas y otras de hacerlo con 
todas las seguridades debidas, conh 
ya se ha dicho al hablar de las cédu
las en el articulo 52, á fin de evitai 
extravias que pueden ser de trascen
dencia.

Art. 84. Terminados los trabajos 
de las jumas provinciales remitiráfl 
los gobernadores á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y h- 
tadistico una relación do las perso
nas que se hubiesen distinguido no
tablemente en ellos por su inteligen
cia, laboriosidad y celo, proponien
do al mismo tiempo los premios y re
recompensas a que las considereo 
acreedoras.

Asimismo enviarán una relación 
do las personas que hubiesen faltado 
á sus deberes y de los castigos im; 
puestos á las mismas con arreglo a
las leves.

ArL 85 Una vez dictada la Ot
den do disolución de las juntas (W 
censo, quedará en las provincias1 
cargo exclusivo de los jefes de rril' 
bajos estadísticos la pontinuacion W 
este importante servicio, los cua.^ 
formarán con arreglo á las inslfuC’i 
cienes y modelos que en cada casi 
se les comuniquen y valiéndose 
todas las noticias y detalles que eon^ 
tan en las cédulas, cuantos esh1' ■ 
y resúmenes ordene ia Dirección y 
neral del Instituto Geográfico y 
dístico. .

M.-C 
^to sediere lugar, adoptarán, oyendo a la

junta provincial si lo creen oporlu- ¡ cu este penó lico oficial para 
no, las disposiciones que consideran ¡ bida publicidad.
....... ‘ Palma 8 noviembre de !<>'mas convenientes para que no se en
torpezcan las operaciones tic la ins- 
ci ipcion.

Otro tanto practicarán los alcaldes, 
consultando á ios gobernadores y a 
los jefes de trabemos éstadisticos cuan
tas dudas se les ofrezcan; y si las 
condiciones del caso exigiesen una

derico Terror.

obli'l^ 
su

Núm. 862. 
- . Negociado 2.° — Elecciones. 

rada por la Diputación en sesa
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n. , g del actual la vacante del se- 
ie£ “indo Distrito de Palma por fallecí- 

api Dinutado Don Francisco
»ngu.
°rt.?

os ló 
nibn. 
iad d

miento del Diputado Don Francisco 
Piña he dispuesto de conformidad 

-u ^n¿l articulo 32 de la Ley Provin- । pjalfSti proceda a la elección de un 
" nmutado por dicho Distrito, los dias 

23, 2^- Y corriente mes en 
- i» forma que determina la Ley elee- 

Ue ¡oral de 20 de Agosto de 1870 y mo
dificaciones que contiene la de 16 de 

: F diciembre último.
Palma 10 noviembre de 1877.—El 

1 su& Gobernador, Federico Tcrrcr.
cé

1 ocali
ias ( 
de Núm. 8(53.

rapid • •
si I Negociado í?- Elecciones. — Decía- 

pal, Lada por la Diputación en sesión del 
¡tal ui jja 8 del actual la vacante del Dis
iubie. 
ie$d!

uto de Ibiza por renuncia del Dipu
tado Sr. D. Juan Ribas; he dispuesto 

dtad te conformidad con el articulo 32 
daori je la Ley Provincial se proceda á la 
aque 
'Visiú

elección de un Diputado por dicho 
Distrito, los dias 22, 23, 24 y 25 del 

done? corriente mes en la forma que de- 
tribii- " ' ' ‘ • termina la Ley electoral de 20 de

■onte-
rwla- Agosto de 1870 y modificaciones que 
" 3 contiene la de 16 de Diciembre úl
zara» 
lando

timo.
Palma 10 noviembre de 1877. El 

Gobernador, Federico Terrer.
mitas 
ir do 
oviii 
.el las,

Núm. 864.
o con 
como 
cédu' 
jvitai 
scen-

bajos 
i ti rali 
u ge- 
y Es 
erso- 
o no- 
igen- 

ílICll'
v re- 

Icreo

icíon 
Itado 

im-

Sección de Fomento. - JJinas. — Ha
biendo renunciado D. Bernardo Cal- 
bel y Juan, dueño de la mina de 
mineral de hierro nombrada San 
Carlos, sita en el término de Santa 
Eulalia, las pertenencias señaladas 
en el plano de la misma con los nú
meros cinco, seis, siete, ocho, nueve 
'diez, de los doce de que contaba; 
he acordado según el articulo 65 de 
iatey de 24 de Junio de 1868, decla
rar caducadas las expresadas perte- 
eoiicias y franco y registrable el ter
reno que las mismas comprendían.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, según se pre
viene en el art. 68 de la menciona
da ley.

Palma 9 de noviembre de 1877.— 
Federico Terrer.

Núm. 865.
ias a

u de 
jales 
j-ue* 
case 

6 d*'

ado$ 
lgc' 
•sta*

Sección de Fomento.—Minas.—Ha- 
m^ndo renunciado D. Bernardo Cal- 

Juan, dueño de la mina de mi- 
•^■a! de plomo nombrada San Juan, 
pta en el término de San Juan Bau- 

, las pertenencias señaladas en 
. 01 Nano de. la misma con ios núme 

dos, tres, cuatro, cinco, seis, 
nueve, diez, doce y veintiriue- 

/• de las catorce de (¡ue constaba, 
acordado según el art. 6o de la 

? (*1) 24 de junio de 1868, declarar 
jj. 3*/UCa(las las expresadas perlencn- 
i'.je ñ'anco y registrable ci terreno 
'• 1 mismas comprendían.

esto0 ^ue lie dispuesto publicar en 
v’y Periódico oficial, según se pre- 
i '''ne en el art. 68 de la mencionada

de'

anoviembre de 1877,—Fe- tietlco Terrer.

cía' 
del

EST ADO del precio medio que han tenido en dicha, proeincia los artículos de consumo que á contmuacion se expresan, en el 
mes de Octubre último;

PUEBLOS

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebade. Cen
teno.

Maíz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebada.

■cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Os. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

¡Ibiza...... . . 23*15 1 1’22 » » 0’52 1’41 0’24 1’32 1’65 roo 1’62

loca ...... . . 28132 14’21 » » 0’60 0’58 1’18 0’25
i

0’54 roo 137 0’07

Mahou........... 34’25

25’25

17’10

13’50

18’31 

»

0’52

0’60

0’56

0’45

1'60

1’34

0’50

0’12

rio
!

0’42

1’37 1’37

0’80

1’40

0’85

0’13

0’06

0’14

0’06Manacor........ » 0’80

Palma........... 34’20 14’40 » » 0"70 0’61 1’53 0’40 0’60 1’50 1’50 1’50 0’83 0’10

To t a l e s . .. 145*17 70’43 » 18’31 2’42 2’72 7’06 roí 3’98 6’32 4’67 6’74 1’09 0’30
\ Precio medio qe-

14’09 0’30neral........'. . 29’03 » 18’31 0’60 0’54 1’41 0’79 1’26 ri7 133 0’25 010

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

íPrecio máximo. . . 3425 Mahon.
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . . 23‘15 Ibiza.

í Precio máximo. . . 1710 Mahon.
Ce b a d a ..*

(ídem mínimo. . . . 11*22 Ibiza.

Palma 10 de N >viembre de 1877.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. —V.° B.° 
— El Gobernador, Terrer.

Núm. 867.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Administrativa. Negociado 
de Impuestos. — Cumpliendo esta Ad
ministración Económica con lo pre
venido por la Dirección General de 
Impuestos en orden de 12. de Agosto 
último, y en la necesidad de allegar 
fondos á la caja para hacer frente á 
las perentorias atenciones que sobre 
la misma pesan, ha acordado adver
tir á ios Srcs. Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos do esta Pro
vincia que venciendo en este mismo 
mes el plazo para efectuar el ingre 
so de los impuestos de consumos, 
cereales y del de Sal correspondiente 
al segundo trimestre del actual año 
Económico, que deben quedar reali 
zadas dentro del mismo, el dia L°de 
Diciembre próximo, aun que bien á 

i pesar mío, me veré en la necesidad 
de espedir apremio ejecutivo contra 
los que no hayan satisfecho el tri 
mostré corriente; lo que no es do 
esperar de la puntualidad y exactitud 
con que los Sres. Alcaldes cumplen 
los deberes que su cargo les impone, 
evitándome con ello la responsabili
dad con que me conmina la Dirección 
General del Ramo.

Lo que se inserta en el Boletín Ofi

Núm. 866.

Provincia para conocí-1 Fernandez y Martínez, oficial de la secreta-
miento de los (Wpresados Alcaldes.

Palma 9 de Noviembre de 1877.— 
El Jefe Económico, — Luis Martínez 
de Hervás.

ANÜNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem 
piares de la

a>8G O^^WSION.
POR . 

I). Ensebio Frcixa y Rabasó,
Jefe honorario de Administración civil y au ' 
tor de varias obras administrativas y litera- ; 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de- i
creto do 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción do 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrí I, con la Tabla 
do taras á que se ajustan las operaciones do 
peso en la aplicación do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Coiidiciones eco nó-núcas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expendo por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallará 
do venta en las principales librerias.

Los pedidos deberán dirigirse a R. José

ría del Ayuntamiento, Madrid.
NOTA —No so sjrve ningún pedido, ex

cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giromú- 
tuo ó sellos do franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 

I y de certificarse la carta del envió. Se ad
i inilen encargos en esta imprenta.
; Pueden pedirse ejemplares de esta 
¡ obra en ¡a imprenta de este periódico ofi- 
i cial.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE FIA PUBLICADO EN LA

fiüíA LEGISLATIVA DE GOBEIlUCÍON,
y se remite gratis á los Ayuntamientos que 
estén suscritos á la obra ó se suscriban has
ta V do febrero. Para los no suscritores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 

* de descuento, pagando de diez ejemplares. 
I Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 

reales año.
Los pedidos, acompañando sellos con car

ta certificada ó libranza, al Sr. D. Gerónimo 
Flores, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz.

En prensa las Leves Provincial y Elec
toral.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Josfe Gk l a b e r t .

M.C.D. 2022



mt/a

M.C.D. 2022


